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1. INTRODUCCIÓN

De acuerdo al análisis realizado a los datos y resultados enviados por los entes territoriales de dosis aplicadas en los primeros cuatro meses del año, se observa una disminución en el número de dosis aplicadas en el 2011 con respecto al mismo periodo del 2010, a pesar que en abril se realizó la Jornada Nacional de Vacunación “Semana de vacunación en las Américas” pero no logró el aumento esperado en las coberturas y no se alcanzó la meta de poner al día los esquemas de vacunación en la población objeto que aún no ha tenido acceso a la vacunación. En el país aún existen grandes brechas y rezagos en el acceso a las vacunas por parte de la población infantil, pero todos sabemos que le estamos apostando a superar esos pendientes y se ha hecho énfasis en la gestión y el  compromiso en las acciones dirigidas a la atención a la salud de la población más vulnerable y desprotegida.
Con éste panorama se hace necesario realizar un mayor esfuerzo nacional que apunte a la meta pretendida de lograr coberturas del 95% en los niños menores de un año y de un año de vida, además de la búsqueda de susceptibles entre 2 y 5 años con todas las vacunas incluidas en el esquema nacional, asimismo asegurar la vacunación con Td en las gestantes y a las mujeres en edad fértil (MEF) en municipios de alto riesgo para tétanos neonatal, considerando la temporada invernal por la que el país está atravesando se deben continuar aplicando las segundas dosis de influenza estacional a la población entre 6 y 23 meses.

Las razones anteriores justifican que durante JULIO de 2011 se realice la estrategia de intensificación en vacunación a nivel Nacional, donde se busca llegar a toda la población que aún no ha tenido acceso a la vacunación y se desarrollen diferentes actividades con la participación activa de los entes territoriales, en coordinación con todos los actores del Sistema Nacional de Salud y reforzar la coordinación intersectorial e interinstitucional que permita acceder fácilmente a toda la población objeto.

Todas las IPS públicas y privadas que vacunan deben iniciar, continuar y completar esquemas de vacunación para la población que así lo requiera utilizando las estrategias de “vacunación sin barreras” y ampliando horarios de atención que permitan el fácil acceso al servicio así mismo reforzando por todos los medios, la comunicación sobre la información del ofrecimiento y disponibilidad del servicio de vacunación. 

 

2. SITUACIÓN ACTUAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE VACUNACIÓN  EN COLOMBIA ABRIL 2011
Las coberturas de vacunación esperadas a abril son de 31.6% y las alcanzadas por los 1.123 municipios en población menor de un año y de un año, fueron de 26,5% para VOP3; 26,8% para DPT3,  Hepatitis B y Hib3, 28,8% para triple viral; 26,7% en fiebre amarilla y 24,8% para segundas dosis de rotavirus; siendo la cobertura más baja comparada con el mismo periodo de tiempo de  años anteriores (2008 - 2010), gráfico 1. 
Gráfico 1. Coberturas de vacunación Colombia enero a abril 2008 – 2011
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                        Fuente: PAISOFT 2008 – Plantilla Excel MPS
En la gráfica 2 se observa el impacto en la meta mensual de las jornadas de vacunación realizadas en abril durante el periodo 2008 a 2011, cabe destacar que durante el año 2010 y lo corrido del 2011 ésta meta no se alcanzó.
Gráfica 2. Coberturas alcanzadas por mes para VOP, Colombia 2008 - 2011
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                                * Denominador estimado censo 2005. Fuente: PAISOFT 2008 – Plantilla Excel MPS
2.1 SITUACIÓN DEPARTAMENTAL

Los departamentos y distritos que alcanzaron coberturas superiores al 31,6%  (útiles de 95% y mayores) con VOP3 fueron: Barranquilla, Cesar, Casanare, Sucre y Cartagena. El 86% de los departamentos tuvieron coberturas con VOP3 inferiores al 95% y los Departamentos de Vaupés, Vichada y Amazonas obtuvieron coberturas consideradas criticas (inferiores al 50%, es decir inferior a 16% con corte al mes de abril), gráfica 3.
Grafica 3. Coberturas de VOP3 por departamento, Colombia 2011
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* Denominador estimado censo 2005. Fuente: PAISOFT 2008 – Plantilla Excel MPS
Los resultados de cobertura de vacunación con triple viral en población de un año mostraron que el 16% de los entes territoriales (Barranquilla, Casanare, Cesar, Sucre, Risaralda y Bogotá) alcanzaron coberturas útiles, los departamentos de Magdalena, Valle, Norte Santander; Huila, Cartagena, Caquetá Tolima, Cauca, Meta y Boyacá tuvieron coberturas de bajo riesgo (80% – 94%), tabla 1.
Tabla 1. Cobertura de  triple viral departamental, Colombia 2011
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VAUPÉS

8,4                        

VICHADA

12,9                      

AMAZONAS

15,3                      

GUAINÍA

17,8                      

GUAVIARE

18,8                      

NARIÑO

18,9                      

CUNDINAMARCA

21,3                      

CHOCÓ

21,4                      

CALDAS

21,5                      

SAN ANDRÉS

21,8                      

ARAUCA

22,7                      

ATLANTICO

23,9                      

PUTUMAYO

25,0                      

LA GUAJIRA

25,0                      

SANTA MARTA

25,0                      

QUINDÍO

25,7                      

BOLIVAR

26,0                      

ANTIOQUIA

26,4                      

BOYACÁ

27,6                      

META

27,7                      

CAUCA

28,7                      

TOLIMA

28,8                      

CAQUETÁ

28,9                      

CARTAGENA

29,1                      

HUILA

29,5                      

SANTANDER

29,6                      

CÓRDOBA

29,8                      

NORTE DE SANTANDER 30,1                      

VALLE

30,6                      

MAGDALENA

31,3                      

BOGOTÁ D.C.

31,7                      

RISARALDA

33,6                      

SUCRE

36,9                      

CESAR

37,2                      

CASANARE

38,5                      

BARRANQUILLA

42,7                      


* Denominador estimado censo 2005. Fuente: PAISOFT – Plantilla Excel MPS
3. LINEAMIENTOS DE LA JORNADA DE INTENSIFICACIÓN 

3.1 JUSTIFICACION

Dado el bajo cumplimiento presentado en cada uno de los entes territoriales y que se refleja en las bajas coberturas del país; se hace necesario que durante JULIO de 2011 se realice una intensificación en las acciones de vacunación a nivel nacional.
Todas las IPS públicas y privadas que vacunan, deben iniciar y completar esquemas de vacunación a la población que así lo requiera, utilizando las estrategias de “Vacunación sin barreras” y ampliación de horarios que permitan el fácil acceso al servicio, así mismo reforzando por todos los medios de comunicación disponibles en las regiones, sobre el ofrecimiento y disponibilidad del servicio de vacunación. 

4. OBJETIVO 

Obtener coberturas de 55,3% en niños menores de 1 año y de un año de vida con los inmunobiológicos del esquema nacional a 30 de julio de 2011.

5. METAS NACIONALES

La meta numérica de niños menores de un año y de un año a vacunar corresponde a la cifra que se debe alcanzar en julio más las dosis de atraso que reporte cada uno de los entes territoriales.
6. POBLACIÓN PRIORITARIA

Las estrategias de vacunación que se implementen deben permitir llegar a toda la población de niños y niñas de 0 a 5 años 11 meses 29 días de edad en todo el territorio nacional, principalmente a los residentes en zonas afectadas por la ola invernal, residentes en áreas rurales, en municipios de fronteras, municipios con bajas coberturas (<16% con corte al mes de abril); así mismo son objeto de esta intensificación las mujeres embarazadas de todo el país, y las MEF que residen en municipios de riesgo y la población mayor de 1 año residente en los municipios de riesgo para fiebre amarilla.
7. ESTRATEGIAS DE VACUNACIÓN

Las estrategias de vacunación a emplear dependen de la situación particular del acceso de la población objeto a los servicios de salud existentes y disponibles, de los recursos asignados y de la experiencia previa en actividades similares, entre otras.

Facilitar el acceso permanente al servicio de vacunación en todas las IPS que desarrollan ésta actividad, durante 8 horas diarias como mínimo y de lunes a domingo durante todo el mes de julio.

Todas las IPS que presten servicios de vacunación deben ampliar los horarios habituales de vacunación y hacer apertura del servicio los días de mercado así como establecer puestos adicionales en los servicios de consulta externa y urgencias para lograr  la vacunación de niños hospitalizados que no tengan contraindicaciones. Llegar a las zonas rurales (de fácil y difícil acceso) para asegurar a la población residente la vacunación.

Disminuir las oportunidades perdidas de vacunación aprovechando todo contacto de la población objeto al llegar a los servicios, independiente del motivo de consulta y del estado de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). 

Es un deber de las EPS del contributivo y subsidiado coordinar y asegurar la vacunación de su población afiliada y residente en las áreas urbanas y rurales como también hacer seguimiento al cumplimiento de metas. 

Establecer mecanismos de concertación y acuerdos entre las administradoras y los prestadores, para garantizar la universalidad de la vacunación. 

Garantizar el correcto diligenciamiento de los registros de vacunación y verificar la calidad del dato así como dar cumplimiento con el indicador de oportunidad en el envío de dosis aplicadas al nivel correspondiente.

Intensificar las actividades de comunicación en todos los niveles: central, departamental, distrital y municipal

8. REPORTES DE  DE INFORMACIÓN 

	Informes
	Contenido del informe
	Fecha y hora de llegada de la información
	Formato

	1.PREJORNADA
	Lo vacunado entre el 1 y el 21 de julio
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	Anexo 1
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	Lo vacunado entre el 22 y el 23 de julio
	Enviar  el  23 de julio antes de la 5 de la tarde
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	3. POST JORNADA 

MES DE JULIO

	Informe del programa permanente y actividades extramurales del 1 al 31 de julio
	Los primeros diez días del mes de  agosto
	PLANTILLA  DE INFORME MENSUAL


9. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

La supervisión como instrumento de seguimiento y control, contribuye al éxito de la intensificación de vacunación, tanto en la etapa de planificación como de ejecución. El personal comprometido debe estar informado de la situación para la resolución de dificultades en caso de necesidad

Semanalmente, se debe realizar un análisis al cumplimiento alcanzado frente a la meta propuesta para revisar logros que permitan replantear estrategias o reforzar algunas actividades si se hace necesario 

10. INDICADORES DE MEDIDA:

· Cobertura de vacunación por edad y por biológico= Dosis aplicadas/ población meta  x 100, por municipio, por departamento y país.

· Porcentaje de municipios con cobertura mayor al 95% durante la intensificación.

· Porcentaje de municipios con cobertura entre el 80-95% durante la intensificación.

· Porcentaje de municipios con cobertura entre 50 - 79%. durante la intensificación.

· Porcentaje de municipios con coberturas inferiores al 50% durante la intensificación.

Estos indicadores deben ser analizados en el nivel municipal, departamental  y al final de las actividades de Intensificación. 

11. VIGILANCIA DE EVENTOS SUSPUESTAMENTE ATRIBUIDOS A LA VACUNACIÓN E INMUNIZACIÓN (ESAVI)

Para el registro de los ESAVI deberá utilizarse el formato diseñado por el Instituto Nacional de Salud (INS). Los formatos serán entregados como parte del material durante la jornada. Cabe recordar que se deben investigar todos los ESAVI en especial los graves, es decir, aquellos que requieren hospitalización, dejan incapacidad o secuela o causan la muerte. Además, se deben considerar aquellos que ocurren en grupos específicos de población (niños vacunados en una guardería o jardín, comunidad indígena, etc.), y los eventos relacionados con el programa (errores en la aplicación del biológico o cualquier otro tipo de iatrogenia) o rumores en la comunidad.

Cualquiera de estos eventos graves deberá notificarse de inmediato al Grupo de vigilancia de enfermedades inmunoprevenibles del Instituto Nacional de Salud y al Grupo de vigilancia epidemiológica del departamento o municipio. Estos eventos requieren atención, análisis e investigación urgente.
ANEXO A
[image: image6.emf]DEPARTAMENTO/DISTRITO:

Pre Jornada Jornada N° Municipios que informaron

FECHA DE ENVIO: 

Dosis Aplicadas y Grupos de Edad de B.C.G.

DOSIS

 Recién Nacido 

hasta 28 dias 

< 1 AÑO OTROS TOTAL

Unica -            

Dosis Aplicadas y Grupos de Edad de ANTIPOLIO

DOSIS < 1 AÑO  1 Año 2 Años  3 Años 4 Años 5 Años TOTAL

1 -            

2 -            

3 -            

Refuerzos -            

-                  -                 -                -             -             -               -            

Dosis Aplicadas y Grupos de Edad de D.P.T.

DOSIS < 1 AÑO  1 Año 2 Años  3 Años 4 Años 5 Años TOTAL

1 -            

2 -            

3 -            

Refuerzos -            

-                  -                 -                -             -             -               -            

Dosis aplicadas y grupos de edad de HEPATITIS B

DOSIS

 Recién Nacido 

hasta 28 dias 

< 1 AÑO

< de 1 Año (ÚNICAMENTE

CUANDO NO SE PUEDE 

COLOCAR PENTAVALENTE

POR REACCION A LA DPT)

 1 Año 2 Años  3 Años 4 Años 5 Años 6 a 8 Años TOTAL

RN

0

1 0

2 0

3 0

0 0 0 0 0 0 0 0

0 0

Dosis aplicadas y grupos de edad de ROTAVIRUS NEUMOCOCO

DOSIS

2 A 3 Meses 

21 Dias

4 A 7 Meses 

29 Dias

Otra Presen

tación

TOTAL DOSIS

De 2 a 11 

Meses 29 

Dias

De 12 a 15 

Meses

De 12 a 23 

Meses

De 24 a 

47 Meses

TOTAL

1

0 1 0

2

0 2 0

3 0 3 0

0 0 0

0

0 0 0 0

0

Dosis aplicadas y grupos de edad de TRIPLE VIRAL (SARAMPION, RUBEOLA, PAROTIDITIS) 

DOSIS 1 AÑO 2 Años  3 Años 4 Años 5 años 6 Años 7 Años 8 Años 9 Años 10 Años

1

DOSIS 11 Años 12 Años 13 Años 14 Años 15 Años 16 Años 17 Años 18 Años 19 Años 20 Años TOTAL

1 0

Dosis aplicadas y grupos de edad de SARAMPIÓN RUBEOLA

DOSIS 1 Año 2 años 3 años 4 años 5 años 6 años 7 años 8 años Otros TOTAL

Baño 0

Dosis aplicadas y grupos de edad de FIEBRE AMARILLA

DOSIS 1 Año 2 años 3 años 4 años 5 años 6 a 10 años

11 - 18 años 19 - 30 años 31 - 40 años

41 - 50 

años

51 - 59 

años

TOTAL

1 0

DOSIS

20 a 29 años 30 a 39 años 40 a 49 años 51 - 59 años

TOTAL

Refuerzos 0

Dosis aplicadas y grupos de edad de INFLUENZA ESTACIONAL

DOSIS

De 6 a 11 

Meses

De 12 a 23 

Meses

De 24 a 35 

Meses

De 36 a 60 

Meses

De 6 a 8 

Años

De 9 a 18 

Años

De 19 a 49 

Años

De 50 a 54 

Años

De 55 a 59 

Años

De 60 a 

64 Años

De 65 y 

Mas Años

TOTAL

1 0

2 0

Refuerzos 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0

Dosis aplicadas de TOXOIDE TETÁNICO / DIFTERICO

DOSIS

EMBARAZADA

MUJERES EN 

EDAD FERTIL 

(MEF)

REFUERZOS 

MEF Y 

GESTANTES 

DE 10 A 49 

AÑOS

TOTAL Td OTROS

1 0 1

2 0 2 GRAN TOTAL

3 0

-         

4 0

5 0

Refuerzos 0

0 0 0 0

FORMATO DE RECOLECCION DE DATOS DURANTE 

JORNADA NACIONAL DE VACUNACION

No se puede mostrar la imagen. Puede que su equipo no tenga suficiente memoria para abrir la imagen o que ésta esté dañada. Reinicie el equipo y, a continuación, abra el archivo de nuevo. Si sigue apareciendo la x roja, puede que tenga que borrar la imagen e insertarla de nuevo.


Ver archivo en Excel®
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